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ORDliN de 16 de julio de .1974 por la .que se man
da expedir Carta de Sucesión en el titulo de Viz

40 conde de San Javier a favor de don José Muiíoz
Contrei-as.

Excmo. Sr.: De conformidad con 10 prevenido en el Real
Decreto de 27 de m~yo de 1!H2, este Ministerio, en nombre
de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha. tenido a bien disponer
que previo pago del impuesto espedal correspondiente y demás
derechos establecidos se eXÍlida Carta de Sucesjón en el título

16573

: ..F-allamos: Que estimando el pre¡;,:ente recurso contencioso~
~ministrativo interpuesto por!81 Procurador señor Femández
Casal. en nombre y representación de doña Purificación Manti~
l\án Rodríguez, vi.uda del que fué A,uxiliar de la. Administración
de Justicia en esta Audiencia Territorial de La Coruña, don
Jase Barreiro Vázquez, contra las Resoh1ciones del ilustrísimo
-señor Director General de Justicia de veinticinco de mayo y die·
ciQchQ.. de septiembre de mil. novel!ientos setenta y tres-, l~
primera de las cuales deniega el reconocimiento de los serVI
cios prestados por el expresado señor Barreiro Vázquez. finado
'esposo d-e la recurrente, con anterioridad a la Ley de ocho de

· junio de mil novecientos cuarenta y siete, que Be reflejan y
hacen constar en la 'Orden ministerial de veintinueve de julio
de 'mil novecientos cuarenta' y ocho (.Boletín Ofielal del Estado
de veinte de agosto de milnoveciento~' cuarenta y ocho); la
segunda, en cuanto desesttm:a el recurso de reposic~ón inter
puesto contra. aquella' Resolución, debemos declarar y declara·
mos la. nulidad de las mismas por no hallarse aj ustadas- al
ordenamiento jurídico, revocándolas'y dejá.ndolas sin efecto, re
cOJíociendo en su lugar el derecho que asiste al referidQ t'6ñor
Barreiro Vázquez a que la E>8an computados los servicios por
el mi-smo prestados con anterioridad a la precitada Ley de ocho

,de junio de mil novecientos cuarenta y siete a que se refiere la
·'tambi-én cita-da Orden ministerial de 29 de julio de mil novecien
tas cuarénta y ocho, efectuándose este reconocimiento a todos
los efectos y especialmente al de la determinación Y recepción
de trienios consolidados' y de los dejados de percibir por dicho
concepto' desde la entrada en vigor de la Ley ciento uno/mil
novecientos sesenta y seiB-j de veintiocho de diciembre, rectifi
cándase en tal sentido el correspondiente anexo; estimandose.
asimismo, en su consecuencia ~-ean _computados dichos servicios
a todos los efectos legales y ,especialmente a los de fijación
y actualización de la pensión que la demandante doña Purifi
cación Manth'i.án Rodríguez perCibe par el fallecimiento de su
nombrado esposo, duración de esta 'pensión y pago de ¡-a~' di
ferencias dejadas de percibir en tal conceptodosde la fecha de
entrada en vigor del nuevo sistema de retribución de los fun
cionarios de la Administradón de ,Justicia, condenando a la
Administración d0me.ndada a .iil efectividad de dicho derecho
desde la entrada en vigor de la supraclicha Ley ciento uno/
.mil novecientos Sesenta y seis.. de veintiocho de dicie'mbre. y
a adoptar las medidas necesarias para su entem efectividad,
todo ello c~m lo·. demás procedente en derecho, y sin hacer
expresa condena en costas. Firme que se,a la presente, de·
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proceden
cia, juntamente con certificación y comunicación.

Asi lo pron.un_ciamo~·, mandamos yfirmamos.-Hamón Car·
hallal Pernas.-:--Nurciso Rivas Martínez.·--Claudio MoviHa Al~
varez.~Rubl:i:::adoÓl...

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con Jo es-
· tablecido en la Ley regtüadora de la Jurisdicción Contencioso
,Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha' dispuesto qUe
se cumpla en sus propios térrilinos, la expresada Sentencia.

Lo que digo a V: 1. para su -conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. L muchos años,.
Madrid, 13 de julio de 1974.

Ilmo. Sr. Dire::tor general de Justicia.

16572 ORDEN de 13 difjulio de 1{j74 por la qUB se acuerda
el. cumplimlento dala sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso~Administrativode la Audien
cia Territoi"i.al de La Córuñci, en el recurso de ignal"
cfa.se número 554/1973, intemuesto por dotia Pu.
nhcación Mantiñán Rodrígue~.

Ilmo. Sr.: En el recurso conténcioso·administrativo nÚUle~
ro 554/1973. seguido en ¡mica instancia ante la Sala· de 10 Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial· de La. Co~
ruña por dol),a Purificaciórr Mantiñán Rodríguez, viuda de!' que
fué Auxiliar de la Administración de Justicia, don José Barreiq~

Vázquez. representada por el Procurador don Manuel Fernández
Casal ydü:igida por el Letrado don Joaquín, Vilas Durán, con
tra .la Administración Publica, representada y defendida por el
Aboglido del Estado, sobre impugnación de res'Úluciones, que
le denegaron el reconoclmiento a efectos de trienios de los ser~

vicios que prestó su fallecido esposo . con anterioridad a 'la
creación del Cuerpo, se ha dictado sentencia 'Jor la referida
Sala, con fecha 4 del pa~ado mes de junio, cuya parte dtiilpositiva

· dice asi: '

ORDEN d~ ~2 'de. julio de '1974 pdr la que se 'acuerda
e.t cumphmtento de, lq sentencta dtctada por la
Sa,la Segunda de lo Contencioso-Admintstrativo de
Barcelona: . en: ~l recurso de Wut:tl clase' ndme~
ro 132/1974,. interPl+esto por don Rafael E'spañol Es-
parla. .

Ilmo. Sr.:. En .el recurso contencioso·administrativonúme~
ro, 122{1974, .~uido en .-~ica i~tancia ante la Sala Se~unda
de 10 Contencioso Admm.lstrativo de la Audiencia TerrItorial
de Barcelon~ por.dpn Rafael Español Es~ña:. Oficial de la Ad·
ministraci6n de. Justicia ,representado. por él' Procurador don
Carlos. Testar lbarsy di~i~ido l?or el. Letrado don ;Jorge Grau
Gratacos, contra la AdrmmfHra-etón Publica, representada y. de
fen~idapo~,eI Abogado, del~stadQ,sobre i-Q!pugnación de reso~
l,-!c\o~es, que le. denegaron, el reconopimiento s efectos de trie
mos de. lo~ 'servicios que pref:it6 como Auxtliar,: con anterio:r:idad
a la creaclón.de~'C:ueryo, se ha',dictado sentencia poI' la referida
S.a~acon fech!!o 19 del pa"ado mes de junia/cuya parte dispo-
slhva dicE! así: ,".' .

n. O. del E.'-:'Niím. 200

Ilmo. Sr. "Qirector generai de Justicia.'

RUIZ-JARABO

limo. Sr.' ~O"irector'general de Justicia.

RUIZ-JARABO

«Fallamos: Que-estimand9' el recurso· coritenciosO'-admi:listra·
tivo interpuesto por la representación de don Rafael Español
España contra el' acuerdo de la Direccii.ln 'Gooeral de Justicia
de S de diciembre de 1973. p,orel que se resuelve' denegar al
recurrente el,reconocírp.iento de derechos en relación. a los. ser
vicios prestados como funcionariCl-·d-e la ,Administración de Jus
tids, ,asi" 001110- contra la re501tición del reC\lrso de reposición
interpue~to -contra aquella cJenegación confirmatario del acto
referido, deIS de enero de: 1@74 deéla'rámoa taljls resoluciO:les
m¡:las y sin efectoalgunp, y,en su lugar, acordamos declarar
q~e, .a ~odos los, efectos .y especialfuente para ,el cómputo de
tnenlos, le debe ser" computado a .. dicho ¡:ecurrente el tiempo
prestado como Auxíliax. en' la Administraci6n de' Justicia con
anterioridad' a. 81;1 integracióIi en el.Cuerpo de Auxiliares de la
Administración de Justicia, condenando· a la Administración
dema-nda4a'al abono de las cantidades dejadas de percibir por
~l . c:onbepto desde .la entr~a en vigor de la Ley ,de' 28 de
dlC.lembre del966; SIn espeCial condena -en costas a ninguna de
las partes', " '

Notifiquese est~ ~ent~ncii\ 11 las partes, y luego que gane fir~
meza, librese. certificaCIón htera~ de la misma y remítase jun
tamente con ,el. respectivo 'expedlente .administrativo al Organo
demandado-,--quleD: deberá llevar aquélla a puro' y debido efecto,
sirviéndose acusar el oportuno recibo. .

Así por esta nuestra sentencia de la que' sé llevará testimonio
lit~ral ~ los alltos .principales.definitivamente juzgando, lo
prOnunCIamos; mancW.mos· y firmamos.'-FranciSGo J. ,Wilhelmi.
Manuel María DerqU}._Audrés AznaI:.-Rubricados."

E?- .su virtud,. e~te Ministerio•. d' .confórmidád con 10 est~
bJecIdo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa' de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto ,que
se. cumjpla. E:n SUS, propios' términos' lQ. expresada sentencia.

-Lo que digO a V., l. para su conocimiento y'demás efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos ,afias.
Madrid, 12, de julio' de 1$74. "

_en el Cuerpo de Oficiales de -Administt'fi,ción de JusticTa y que
se le abonen en lo sucesi'va la diferenbia: de- 1'!etribuci6n ha_
ahora no computada" de tales trie?ios y _tambi~ll las cantidades
no percibidas por tal -concepto desde su reinebrporací6n al ser
vicio .activo como Secretario dé- Administración de JusUcia.
rama· de ,Juzgados" que tuvo lugar después de la entrada en
vigor ,de la Ley de.. veintiocho. de diciembre de ,mil novecientos
cincuenta y seis. Todo ello sin hacer eXpresa imposidón de
costas cau~-adas en. la tramitaCión del recurso: ,

Así por esta nuestra sentencia" de la que se llevará certifica
,~i~ literal a los autos principales. 1Q pronunCiamos, mandamoS"
."y flrmamos...,.....Ramón Sancho C;andela.---.PascuaISala Sánchez.-

Gregario Garcfá Ancos.-Rubricados; ."
Publicación.-La,anterlor sentencia ha sido' leída y publicáda

en el mismo dia de su ,fecha 'por e1 Uustrísimo señor MMistrad'o··
Ponente dé la misma, don Gregario García. AncoEo estando ce..
lebrando audiencia pública la Sala. de lo Contencios~~Administra
ti-vo, de. la Audiencia: Ten1tor~a1.~e.Albacete,que la firma por
ante .ml, el Secretano, que certlfIco.~Felipe GarI'ido Rosales.-
RubrIcado.'"' '

E!l su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta~
blecldo. en la Ley reguladora de la jurisdíci:ión contendoso
administrati~ de 2700 diciembz:e,de.1956, ha dispuesto 'que
se cumpla ~n sus propios ténn~nos la expresada sentencia.

Le:' que dIgo a V . .-1, para ~u conocimiento y demás-efectos
DIOS guarde Po V. r: muchos años. ... -
Madrid, ~ de jul~o de 1974. , .


